
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00483-00 

Armenia Quindío, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, se observa que por error involuntario en auto del 03 de 

noviembre de 2021 que admitió la demanda, se omitió reconocer personería a la 

Apoderada Judicial de la parte demandante, por lo que, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 74 del C.G. del Proceso, se le reconoce personería a la 

Abogada ESTEFANIA CABALLERO MESA, para que actúe en nombre y 

representación de la parte demandante, en los términos del poder a ella conferido.  

 

En firme esta decisión, se procederá a dar trámite a las excepciones propuestas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 
 
LMGR. 

(ARCHIVO 03) 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO  Nº 065 DEL 05 DE MAYO DE 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío
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